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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

·21653 Sak¡ Segunda. Recurso de amparo número 8/83.
Sentencia numero 59/83, de 6 de Julio de 1983.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por
don Jer6rimo -Arozamen.\:L Sierra Presidente; y don Francisco
Rubo LJorente, d,)D Luis Diez Picaza, don Francisco Tomé.s y
VaJÍente, don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Ver.
d,agud, Mal',istrados. ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En el recurso de an:paro prof(lovido por don Emilio Petri
Ballesteros y otros. componentes del Comité de Empresa de
Ml'rcia del .Banco Español de Crédito. S. A.-, representados
por el Procurador de los Tribunales don Jesús Alfara Matos
y bajo la dirección del Letrado don Jesús Rentero Jover, contra
sellwncia del Tribunal Central de Trabajo de fecha 12 de
noviembre de 1982 sobre conflicto colectivo. Han comparecido
el Ministf.lrio Fiscal y. como codemandada. la entidad _Banco
Esptl.ñol de Crédito. S. A.-. representade. por el Procurador de
los Tribunales don Carlos Ibáñez de la Cadinlere "i bajo la
direcci6n ael Letrado don Manuel Alonso Garcia. siendo Ponen·
te el Magistrado dan .Francisco Pera Verdagller, qu'ien expresa
el pl:l.recec de la Sala.

1. ANTECEDENTES

Primero.-En 4 de enero pasado se presentó, en nombre .de
don EmIlio Petrl Ballesteros y otros...- componentes del Comité
de Empresa de MurCia da _Banco Español de Crédito, S. A._,
demand$ de amparo basada e'n los siguientes hechos y (un·
damentos: .

En 12 de JUDio·de 1982 101 demandantes promovieron conflic·
to colectivo ~:)Qr entender que el articulo 14 deI- vigente CODve·
nio Colectivo Inte.1"provlncial de la Banca Privada engendraba
unos derechos a su favor de mayor retribución 'POI' razón de
la paga de beneficios en el ejercicio de 1980. Intentada la ave-­
tlen'c-ia sin resultado positivo, le siguió el proceso ·correspon.
diente ante la Magistratura de Trabajo número 1 de l.$urcia,
qUe en 28 de septiembre de 1882 dictó sentencia estimatoria ,te
la rretensi6n' da los trabajadores. Dichó sentencia fue lmpug.
nada por la Empresa.e:1 recurso especiál de suplicación. (01
cual fue impugnado, a su vez, por los trabajadores y resuelto

por el Triburral Central de Trabajo en sentencia de 12 de no·
viembre de 1982, que estimó el recurso por falta de leaitimación
de los actores. Entendiendo los demandantes. al tener cono­
cimiento' de la sentencia, que ésta 'vulneraba el articulo 24,1 1e
la Constitución. formul~ la demanda de amparo en base a "lO
haber tenido en cuenta el' Tribunal Central de Trabajo la' a1e­
ga::ión oportunamente formulada de falta de postulación de la
Emvresa, y en base asImismo a la denegación de justicia por
parte de dicho Tribunal e lndefer.sión. Por todo lo cual supli·
caban se dicte sentencia revocando la impugnada y ordenando
al Tribunal Central de Trabajo que entre a conocer de 'a
admi&ibilidad del recurso da suplicación y que se declare igual·
mente por este Tribunal Constitucional que, en cualquier caso,
el <'omité de Empresa del _Banco Espr.ñol de Crédito, S. A.--,
de Murcia, tiene legitimación suficiente para instar el conflicto
colectivo. .

Segundo.-La demanda de amparo fue admitida a trámite' por
providencia de .16 de febren. Y,. recibidas las actuaciones judi·
ciales y puestas de manifiesto, presentaron las partes sus res·
pectivos escritos de alegaciones conforme al articulo 52 de ~a

Ley OrgánIca de este .Tribunal.
La representación demandante ratificó los razonamientos :Ie

la demanda. destacando la falta de colegiación como Abogado
de Murcia del que intervino por la 'Empresa, autodesignado y
falto de apoderamiento, reiterando sustancialmente el ..supllco
de la demanda.

El Minlr:.terio Fiscal expuso que el encabezamiento de la
ser.tencla de la Magistratura contiene una referencia a .a
exhibicIón del poder por parte del representante de la Em,.,resa,
señor Alonso, y que el recurso de suplicaci6n va su~cr1to por
éste y por don Manuel Ayala. Abogado del Colegio de Murcia;
que la solución del problema obliga a plaotear cuál es el ám·
bitJ real del conflicto, pUe~ si sólo fuese regional, los actores
tendrian legitimación, y su no 'reconocimiento seria una vul·
neración tonstltucional; mas sucede que el confllcto no se cir·
cunscribe a ese ámbito reducido; el Comité de EmpraS-'il de
MUlcia no tiene capacidad para negociar el ConvenioColecUvo
de la Banca Privada, nl lieo. notoria influencia en el marco Je
referencia del conflicto; sin que tampoco la doctrina aplicada
por el Tribunal Central de Trabajo implique un supuesto je
_lagitima("ión imposibles, Yli quu está al alcance de un Sindicato
con notarla implantación en el marco del conflicto.

Tercero.-El .Banco Espafiol de Crédlto-, en sU es~ito .:fe
alegaciones, señaló que habia actuad..:: con representación su­
ficiente ante la Magistratura de Trabajo número 1 de Murcia
en el proceso de que dimana el actual recurso de amparo, rese­
ñándose en -la correspondiente acta el poder notarial presen~. ~,--, .. ,-
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ta'"1o, sin que la parte contraria nI el Qrgano Jurisdiccional
opu!oieran reparo alguno. En cuanto a la i1rtervenci6n d~ Let;ra­
do. entiende que se cumplieron 1M exigencias de los articu_
las 10.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) Y use de 'a
Ley de Procedimiento Labora: (LPU. por reunir el seiiar -Alonso
Garcia tal condición, siendo suficiente su ooJegiación dO Ma­
drid Y. en definitiva. poloue el escrito de interposición del re­
CUfSlO de suplicación estA firmado, además, por otro Letrado
colea-iado en el d. Mure'a. En cuanto &1 fondo de 1& cuestión
debatida realiza un estudio de la legitimación, en. su ioble
vdrtwnte de cinterés_ -y -adecuación., para conectarlo con los
interese9 en el proceso laboral y su base legitimadora. con
especial examen d" lo que afecta a la legltimaci6n en los con·
flictos colectivos de trabaje y con aplicación al caso contro- .
vertido. de todo lo cual deduce la. conclusión de la imprOC&­
denda de estimar este recurso de amparo formalizado contra
la sentenda del Tribuna' Central de TrabaJo de 12 de noviem·
bre de 1982. en cuyo ser'tido concreta la súplica de su escrito.

Cuarto.-Para deliben.C'ión y votación de sentencia se seña­
ló el día 1 de junio actual. quedando concluida el 29 del
'llhmo mes.

JI. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-Se acusa a la sentencia del Tribunal Central lIe
1, .ibajo de no haber -tratad0 ni resuelto dos cuestiones:

e,) Defecto en la postulación de la Empresa en el recurso de
suplicación a que puso término, por inexistencia de poder.

bJ Ausencia d') firma de Letrado colegiado en Murcia.
an~e cuyas Magistraturas dd Traba;o se siguió el proceso !"lO
Primera Instancia, en el escrito de interposición de aql1el
recurso.

Se trata. pues. de una denuncia de incongruencia por defecto
en la que la parte se apoya por estimar que de tal modo se "a
vioiado el derecho a)a. tutela efectiva de Jueces y Tribunales
estatlecida en el artículo 24.1 de la Constitución Espa~o~Q,

a. '0 que Se debe resporder en el sentido de que hubo en I&.
sentencia de· suplicaciór una desestimación tá.cita de aquell:Js
planteamientos desde el punta que se e.bordó la cuestión de
f':. t1C1ó , o sea, lo referente a la legitimación del Comité de Em­
presa del _Banco EspaflOl de Crédito,. en Murcia para promo­
ver el conflicto colectivo. con abstracción de lo cual es de ,Jotar
que defect04J procesales de la índole de Jos demlnciado<; ¡-o la
si¿uación concreta a que son referidos tan sólo podrán der
tomados E'O consideración a los fines de un recurso constitu­
cional de amparo basado en la violación de los derechos garan·
tize.dos en el artículo 24 de la Constitución Española en aque·
Uos supuestos en que sean determinantes de una privación del
derecho 8 obtener 18 tutela efectiva de Jueces y Tribunal+'ls en
el elercicic de derechos e intereses legítimos o hayan producido
indefensión, nada de 10 cual se aprecia en el proceso de autos.
lo que obligadamente ex~me -a este Tribunal de penetrar en ll\
cens.ura de aquellas vicisitudes del litigio laboral

Segundo.-Frente a la pretensión que por el cauce de con­
fiic~u dedujo el Comité d~ Empresa de Murcia del '.Banco Espa­
ñol de Crédito,., en demanda de cierto incremento de la paga
de teneficios por aplica -i6n del artículo 14 del Convenio Co­
lectivo Interprovincial d'9 la Banca Privada, homologado por
Resc.!ución de la Direcc:ón General de Trabajo de 24 de lebre·
ro dp- 1980, el Tribunal Central de Trabajo. al conocer de recur.
so especial de suplicación reiterando 10 por él mismo declarado.
entre otras, en sentencias de 3 de diciembre de 1980 y 25 de mar­
zo y 27 de abril de 1982. acordó en la de 12 de noviemh!'~ d~

este último año. con estimaCión del recurso, revocar la sen­
tenCia de instancia y declarar que los actores carecen de legi
timación para promover el conflicto colectivo planteado

L<J. impugna(:i6n de la sentencia del Tribun.d Central de
Trabajo en este recurso de amparo se fundamenta ahora tam­
bié'J en que la misma vulnera el derecho que asiste a toda
persona a la ya referida tutela de Jueces y Tribunales y a que
no se produzca indefersión. de tal modo garantizado en •.,J
'lrtículo 24.1 de 1& COflstitución Española. violación que los
recurrentes entienden pr0ducida al estlmat improcedentes los
raz'Jnamicntos que la resolución judicial incluye. que no son
otros que la aplicación de lo previsto en los artIculos 1B.1, al,
y 22 del Real-- Decreto-ley 17/1977, de 4, de marzo, sobre rela­
d'mes de. trabajo, expresivos, respectivamente, de que sólo po­
drán Inst.Qr la iniciación dp conflicto colectivo de trabajo los
representantes de los trabajadores en el ámbito correspondiente
al conflicto, debiendo p-csentarse el escrito de' planteamiento
ante la Dirección Genera~ de Trabajo cuando afecte a trabafa.­
dcres de varias provincias, slendo que en el caso actual el escri...
to se presentó en la Dplegación Provincle.l de TrabaJo t¡ p\
conflicto afectaba -por lo meno9- a todos los empleados del
Banco demandado y no B610 a los de la provincia de que
Se trata.

Tercero. El Instituto - de la legitimación activa, acerca 1e
cuya naturaleza, lundamento y alcance' parece Innecesaria
ahnra cualquier exposición o simp\a referenda doctrinal o legal.
por ser sobradamente conocida. no nos releva en este caso de
.:!e<;tacar que tiene su aplicaci6n tanto eD el campo jurisdiccio­
nal como en el del proceso administrativo en cualquiera de 8US
modalidades, y .que en este recurlO de amparo en reaUdad la
a,c'Isada violación del derecho rundamental a la tutela lurls­
di,;clonal no podrá. advenir de un desconocimiento o negativa lill

acceso de los tnteresad08 a la protecci6n de los Jueces Y- rribu~
nale. desde el punto en que 'stoa ninsún reparo hicieron
a ella pO."ltbiJidad, ya que en dol Instancias fueron objeto ....
dl!Jcusi6n y resolución los planteamiento! que 18.1 parteI reall~

zaron, denegándose lo postulado por los actores porque. seg6n
el Tribunal Central de Trabajo, en el presente proceso S4I ~
tende la ll~terpretación de una IlDrm& de! Convenio Colect1'''8
de la BanC'a que afecta por lo menos a todos los empleados Jel
Banco demandado, tema éste que deede el punto de vista de loa
Triburtales de lo Laboral cabe reputar como' de fondo. por lo
eu"l es evidente que los recurrentes si han tenido acceso a ~a

tutela judicial. aunque éste haya concluido con un pronuncia.
miento contrario a. sus intereses.

Cuarto.-Se trata en pi caso litigioso de la interpretaci6n Je
un articulo -el 14- del Convenio Colectivo Interprovincial Je
la Banca Privada. en su aplicación a un determinado Banco
de ámbit.J nacional y referente a la repercusión en la paga de
beneficios del reparto de acciones liberadas a los accionistas.
con cargo a los derechos de reserva de prima de emisión. por 13
que no parece dlscutibl que la resolución judicial irrecurrible
que profinra el Tribunal Central de Trabajo haya de afectar no
solamente a los trabaiadores de tal Banco adscritos a los es':.able­
cimientos de la provincia, sino del mismo modo. por lo menos,
a todos los Que preste.J.an servicio en la misma entidad en
todo el telTitcrio nacional. con el consiguiente alcance a una
ser'e de p~rsonas ajenas al ·"lanteamiento del conflicto colec­
tiVl sel"J:5 i bles a prOnU!iCiamientos acerca de los cuales per­
me,(1C"c1ero'1 ajencs, y qu~ tanto podrían ser para ellos benefi­
ciosú~ como onerosos h8,ciendo abstracción del c~so actual,
o ·Lr.cluso dent..o de éste al no poderse predecir cuAl hubiera
de ser el signo o sentido de la resolución ludicial final.

No vale' decir que la pretensión deducida por el Comité
de Empresa, de ámoito provincial o regional. limitó a ésíe el
alcance de aquélla, porque no cabe admitir ni Que los intere­
sados accionan tes puedar, minusvalorar la efectividad y tra!­
cendencia de los oronun""iamientos que obtengan. ni tampoco
que merced a ese modo de actuar limitado se vulneren nor­
mas lícitas que constriñer a unos justos cauces el planteamiento
da estas orecisas cuestiones.

Quinto.-La invocación que la parte r.ecurrente hace de la
sentf'ncia de est~ TribUl.al Constitucional de 29 de noviembre
de :982 n" aporta argunlPntos favorables para 'Ia actual preten­
sión de a:nparo constitudonal, ya que alU se vino a reconocer
a 'os Sindicatos capacidad para representar a los trabajadores
Y. (:or ende. para promover procedimientos de conflicto colee·
tiva que tenga ~or objpto La reinterpretación del mismo, pero
ha. ce tratarse de un Sindicato al cual· pueda reconocérsele
unl\ relación directa con lo que es obleto del litigio, por ro
notoria implantación en el centro de trabajo o en el marco
ge'leral al que el confli~to se refiere, aunque a él no estén
afiliados la totalijad de los trabaladores afectados por la reso­
!ur:i6n. En el caso presente es patente que un Comité de Em­
pre·a provIncial o regional de un Banco carece de capacidad
par, negociar el Convenio Colectivo de la Banca Privada. 18
alcance interprovinclal, '!/ no pose. le. necesaria influencia en
el marco a que el confii ~to se refiere.

Sexto.-De lo últimaonente expuesto se' infiere que merced
al criterio mantenido por el Tribuna1 Central de Trabajo en
la sentencia hoy recurrida no se cierran todas las posibiUda.­
de'J de p!anteamiE'nto del conflicto colectivo de que se trata,
PURS con independencia de la actuación de los ..rep¡esentan-.
te'J de lo~ tr~bb.iadores•. lograda en su caso con una amplitud
o ~xtp.nsión bien diferente de la ejercitada en el caso que 'e
dilvcida, tales posibilida.des existen por la vfa sindical antes
apuntada. puesto que de otro modo, 'siguiendo l'l doctrina :le·
la sE'ntenria de este Tribunal de 29 de noviembre de 1982. y en
expresión contenida en· la de 11 de mayo último. la deneRa­
ci.ón a un Sindkato oon implantaci6n suficiente de la legitima.
ción pEtra instar un procedimiento de conflicto colectivo supone
un atentado a la libE'rtad sindical, y al tiempo, teniendo
en cuenta que cuando el conflicto versa sobre la Interpreta·
C'ión o aplicac~ón de Ui:. norma preexistente se traduce tun~

damentalmente en un proceso judicial, tal dene~acl6n implica
una; negatiV'!i' injustifkad", del acceso 8 la iurisdicción- y por lO
mismo una vulneración del derecho a la tutela efectiva_

Séptimo.-No se Rdv1~rte el antagonismo entre la normativa
aplicada por el Tribuna' Central de Trabalo en la sentencia
que aquí se impu¡;rna y la contenida en el Estatuto de los
Tnbajadores, de 10 de marzo de 1980, ya que siendo cierto que
en el artfculo 841.8. al, de éste sé atribuye competencia ",1
Comité de Empresa en orden al ejercicio de a.cciones legales
para el cumplimiento de las normas vigentes en materia labo­
ral y de los pe.ctos. co,diciones y usos en vigor, y en .-1
art1r ulo es se reconoce al 'Propio Comité de Empresa capacidad
para ejercer acciones adminjstrativas y fudlciales en todo :0
relativo al ámbito de sus· competencias. tampoco cabe desco­
nocer que tales competencias no pueden ser omnimodas o
quedar lnmunes a limitaciones tales como la que es obleto
de la actual controversia y acerca de cuya licitud se ha ra~~
narto prec:edentemente

Aparte de que -en ese mismo sentido- el propio Estatuto
de los Trabajadores previene que en orden a la legitimación
par":l negociar en los Conventos se ha de corresponder el ámbito
;:eogr¡\fico o funcional a que se refiera el Convenio con el del
Ente que intervenga' (art. B7.2) , atribuyéndose a la Jurisdicción
competente la resolución de los confilctos colectivos derivadOl
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de 1& aplicación e lnt8rpret8oción con car'cter general de los'
Convenios ColecUvOl. con -independencia de las atribuciones
fijadas por las partes a las Comisionas paritarias•. (art. 91),
siendo éstas evidentemente, las establecidas en su caso dentro
.del ámbito ..; competench, del respectivo Convenio Colectivo.

Octavo.-la posibilidad de que el Comité de Empresa recu·
rrente se h&lle capac1tac' para promover el conflicto colectivo.
.negada en la sentencia del Tribunal Central de Trabajo. puede
tener jusUficaci6n en determinada Darme. de derecho material,
bien que. trascienda al" -expediente administrativo previo a.l
proceso 1urisdiccional, puesto que no se trata de otra cosa que
de fa conversión de la pretensión que se ejercita en titul8.rl~
dad del· derecho que se estima poseer; esto e8, la base material
puede venir dada p01""' lar existencia del derecho. que la sirve de
fundamento para el ejercicio de la pretensión.

En este sentido pretende 1& parte recurrente en amparo
hallar en el articulo 37 de la Constitución Españole. (CEl fun­
damento para negar la constitucionalidad del criterio aceptado
en 1& sentencia del Tribuñal Central de Trabajo, por reconocerse
alli el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar me­
didas de conflicto; mM aun siendo ello asi, forzoso es reconocer
también que el mismo precepto establece que la Ley regulará
el ejercicio de este derecho -sin perjuicio de las limitaciones
que pueda establecer:., y en el caso de autos nos hallamos
precisamente ante la consideración V examen de lo que puede.
equivaler a una de tales limitaciones, para concluir acerca de
si la misma -del modo que ha sido entendida y aplicada por
.el Tribunal Central de Trabajo- vulnera o no el derecho a la

"" 21654 Sala Segunda. Recurso de amparo numero 511/
1982.-Sentencta número 80/198,3, de 7 de julio.

La Sala Segunda del 'Tribunal Constitucional, compueste. por
don ,Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente., y don Francisco
Rubio Llorente, don Luis Diez Picaza, don Francisco Tomás y
Valiente, don Antonio Troyal Serra y don Francisco Pera Ver­
daguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

loa siguiente

SENTENCIA

en el recurso de amparo promovido por don Jesús Antonio Mu­
fioz Roch, representado por el Procurador de los Tribunales
don pedro Antonio González Sánchez, y bajo la dirección de
Letrado, contra sentencia del Juzgado de Distrito de AVUa, en
juicio verbal de desahucio, confirmada por el Juzgado de Pri·
mera Instancia y en el que han sido partes don Alejo Martín
Estévez como demandado; representado por el. Procurador de
los Tribunales don Roberto Sastre Moyana, y bajo la dirección
de Letrado y el Ministerio Fiscal, siendo Ponente el Magistra-,
do don Francisco Tomás y Valiente, quien expresa el parecer
de la Sala.

L ANTECEDENTES

1. El 22 de abril de 1982, don· Alejo Martín Estévez presen-.
tó demanda de juicio de desahucio por precario contra el hoy
recurrente en amparo, don Jesús Antonio Muñoz Roch. Tras
el correspondiente proceso, en el cual se practicaron las prue~

bas de confesión Judicial del demandado y del demandante, y
la ~tifioal propuesta por la parte demandada, don Francisco
Javier Velasce" Martin, Juez de Distrito de AvUa, pronunció
sentencia el 13 de junio de 1982, desestimando la demanda con
imposición de costas al actor.

El Z5 de junio el mi.smo demandante, y en relación con la
misma vivienda, interpuso demanda de juicio de desQhu~io
por falta de pago contra el mismo demandado, pues, segun
se lee en la 'demanda, don Jesús Antonio Roch ocupaba la vi­
vienda desdehacfa más de siete años. la poseie.en arrenda­
miento (-según alegación del demandado:.) por renta convenida
de 3.000 pesetas mensuales, y adeudaba. al actor las mensua­
lidades comprendidas desde julio de 1977 ha.sta junio de 1982,
salvo la de _abril de 1980, en que remitió las 3.000 pesetas de
.renta mediante giro postal-o .

El demandado Be opuso a la demanda, consignó el importe
de las rentas desde mayo de 1980 a julio de 1982, manifestó y
ofreció probar que el resto de las rentas ya habían sido abo­
nadas y, según consta en el acta del juicio oral, aportó dis­
tintos documentos en apoyo de BUB afirmaciones, entre ellos,
los taloIies correspondientes a los giros postales por medio de
los cuales, según ··él. enviaba mensualmente la renta por el
arrendamiento de la vivienda. En el mismo juicio oral la par­
te demandante propuso como prueba la confesión judicial del
·demandado y la documental, mientras qUe el demandado pro·
puso la confesión del actor, -la documental y la testifical, ante
10 cual el juez admitió -los medios de prueba propuestos por
las partes excepto la testifical propuesta por el demandado
por oponerse a ello el articulo 1579, párrafo 2.° de la Ley de
Enjuiciamiento Civil-; la parte demandada formuló su protesta
por la no admisión de la prueba. testific.aL Una vez practica­
da la confesión judicial del demandado y la del demandante,
don José Osear Soto Loureiro, Juez de bistrito de Avila, dictó

tuteIB. efectiva de Jueces y TribUJ;l8.1es, sin· causar indefensión,
lo que reconduce el tema al émbito del articulo 24.1, invocado
por la parte recurrente como no respetado.

Noveno.-Finalmente, no cabe examinar lo relativo It la
proximidad de la expiración del plazo prescriptivo establecido
para las pretensiones de la naturaleza de la deducida por 101
recurrentes, ya que ello en ningún caso podía aportar apoyo
a lo que vienen demandando. porque nunca la legitimación
puede advenir de tal circunstancia, esto es, la mayor o menor
posibllidad temporal en orden a formular determinada preten­
sión, ni atribuye legitimación a quien no la posee, ni se la
priva a los legalmente titulares de ella.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POi LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAl'lOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por el Comité de Empresa de
Murcia del -Banco Español de Crédito, S. A.:..

Madrid, 6 de julio de 1983.-Jerónimo Arozamena Sierra.­
Francisco Rubio Llorente.-.Luis Diez Picazo.-Francisco Tomás
y Valiente.----Antonio Truyol Serra.-Francisco Pera Verdaguer .
Firmados y rubricados.

Sentencia a 15 de 'Septiembre de· 1982, estimando la demanda
y resolviendo el contrato de inquilinato entre las partes con
declara.ción de que el demandado desalojara la vivienda. en
cuestión y con imposición de costas -al mismo.

Contra esta Sentencia el demandado interpuso recurso de
apelación, aSf coino querella contra el demandante -por los
supuestos delitos de estafa procesal -y falsedad de documento
privado_o A 3 de diciembre de 1982, el Juez de Primera Ins­
tancia. de Avila dictó sentencia de apelación, en la que, tras
insistir en su primer considerando, en el caracter imperativo
del articulo 1579 de la LEC, falló, confirmando la sentencia del
.Juzgado de Distrito de Avila de 15 de septiembre.

2. -Con fecha 24 de diciembre entró en este Tribunal la de­
manda de don Jesús Antonio Muñoz Roch, en la que inter­
ponía recurso de amparo por vulneración del articulo 24 de
la Constitución, puesto que habiendo _ofrecido un medio de
prueba pertinente, no ha sido admitido, produciéndose una
manifiesta indefensión:.. "SU tesis es que,' ce.rente de recibos
que justificaran el abono de las rentas reclamadas, no con
taba con más medio de prueba en defensa de sus derechos que
la testifical por lo que al· denegársele ésta, se produjo su in­
defensión. :Ea recurrente en amparo reconoce que el artícu­
lo 1579 de la LEC limita los medios de prueba en este tipo de
procedimientos a laqonfesión judicial y a los reci.bos, pero, a
su juicio, -nos encontramos ante un precepto 'arcaIco y en pa­
tente contradicción con nuestra Ley Fundamental:.. Por otro
lado, la existencia del precedente juicio de desahucio por pre·
cario y las graves contre.diccíones en las exposiciones de los
hechos contenidos en la confesión de cada una de las partes,
hacía necesaria la práctica de la prueba testifical porque ésta
era el único medio de prueba que permitía la defensa de sus
intereses.

3. La Secció·n Cuarta, por providencia cel día 19 de enero
de 1983, abrió el trámite del' artículo 50 de la LOTe por la
posible concurrencia de la causa de que tra:ta el articulo 5~.2.b)
de la misma Ley y otorgó un plazo comun para alegaCIOnes
El Fiscal Generai del Estado, en las suyas, afirmaba qUe el
artículo 1579 de la LEC, acertad~mente, ,sólo autoriza la con­
fesión y la prueba documental porque el documento o recibo
es el medio normal de prueba de tales casos _y porque la de·
negación de la prueba testifical tiene su razón de ser en su
escaso valor cuando ft1edian intereses económicos de mpor·
tanda, pues el testi~o complaciente 'siempre es fá~il de_ en·
contrar, así como también es claro que con tal medIda se tra­
ta de agilizar el procedimiento, sin olvidar que el arrendata­
rio siempre podrá utilizar _el juicio ordinario. ya con la'po­
sibilidad de interponer la prueba testifical. Por todo ello. el
Fiscal solicitaba la inadmisión del recurso. •

Por el contrario, el recurrente reiteraba en su escrito de
alegaciones los argumentos fundamentales de su demanda,
llamaba la atención del Tribunal sobre la incidencia que.en su
caso produjo la existencia. p!6via del juic.io de desahUCIO por
precario y, además de remItirse al suplIco de su demanja,
precisaba que de considerarse que el. art~culo 1579 de la LEC. ¡e­
siona su derecho a la defensa constituclOnalizado en el artICU­
lo 24 de la CE, la Sala elevase la cuestión al Ple~o por el cau­
ee· previsto en el articulo 55 de la LQTC, al objeto de 'lecla·
rar la inconstitucionalidad del articulo 1579 de la Ley de En-
juiciamiento Civil. .

La Sección Cuarta, por providencia de 16 de febrero de 1983,
acordó admitir el recurSo de amparo presentado p'or don Je­
sús Antonio Muftoz Roch contra las citadas SentencI~ del Juz­
gado de Distrito y del Juzgado de Primera InstancIa, ambos
de Avila, e interesar de uno y otro el envio de las actllacio~


